
tro, ésta se efectúa mediante publicación en BOC número
234 de 3 de diciembre de 2008, conforme a lo regulado en
el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el
plazo otorgado, la empresa no formula la solicitud reque-
rida. Al no haber solicitado oportunamente la convalida-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2
del citado Real Decreto, y siendo el director general de
Salud Pública el órgano competente para dictar resolu-
ción en virtud de las atribuciones que confiere el artículo
59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, RESUELVO Anular la autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento, lo que conlleva la
cancelación de la inscripción, y la baja en el Registro Ge-
neral Sanitario Alimentos del número 40.18584/S.

Frente a la presente Resolución que no agota la vía ad-
ministrativa se podrá interponer recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, ante el excelentísimo señor consejero de
Sanidad, en el plazo máximo de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente notificación.»

Santander, 31 de marzo de 2009.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/5160

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación resolución para anulación de autorización sa-
nitaria de funcionamiento y baja en el Registro General
Sanitario de Alimentos al número 40.18987/S de la em-
presa PROMOMARKETING PLUS, S. L. sita en calle San Fer-
nando, número 16 en Santander.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los intere-
sados que a continuación se relacionan, a través del Servi-
cio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal notifi-
cación por causas no imputables a esta Administración, se
procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la notificación del presente edicto: «Con
fecha 5 de noviembre de 2008 y registro de salida número
16.829, se requiere desde el Servicio de Seguridad Alimen-
taria a la empresa «PROMOMARKETING PLUS, S. L.», inscrita con
el número 40.18987/S en el Registro General Sanitario de
Alimentos, para que en el plazo de diez días, formule solici-
tud de CONVALIDACIÓN de la inscripción inicial, atendiendo a
lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 1.712/1991,
de 29 de noviembre. Al no ser posible realizar la notificación
en el domicilio inscrito en el Registro, ésta se efectúa me-
diante publicación en BOC número 252, de 31 de diciembre
de 2008, conforme a lo regulado en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Transcurrido el plazo otorgado, la empresa no
formula la solicitud requerida. Al no haber solicitado oportu-
namente la convalidación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9.2 del citado Real Decreto, y siendo el di-
rector General de Salud Pública el órgano competente para
dictar resolución en virtud de las atribuciones que confiere
el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, RESUELVO anular la auto-
rización sanitaria de funcionamiento, lo que conlleva la
cancelación de la inscripción, y la baja en el Registro Gene-
ral Sanitario Alimentos del número 40.18987/S.

Frente a la presente resolución que no agota la vía ad-
ministrativa se podrá interponer recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Go-

bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, ante el excelentísimo señor consejero de
Sanidad, en el plazo máximo de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente notificación.»

Santander, 31 de marzo de 2009.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/5161

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación resolución para anulación de autorización sa-
nitaria de funcionamiento y baja en el Registro General
Sanitario de Alimentos al número 10.17259 de la empresa
REAL FOOD & MEAT, S. L. sita en calle Trasmiera, número 10
en Santander.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los intere-
sados que a continuación se relacionan, a través del Servi-
cio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal notifi-
cación por causas no imputables a esta Administración, se
procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la notificación del presente edicto: «Con
fecha 14 de octubre de 2008 y registro de salida número
15.440, se requiere desde el Servicio de Seguridad Alimen-
taria a la empresa «REAL FOOD & MEAT, S. L.», inscrita con el nú-
mero 10.17259/S en el Registro General Sanitario de Ali-
mentos, para que en el plazo de diez días, formule solicitud
de CONVALIDACIÓN de la inscripción inicial, atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 1.712/1991, de
29 de noviembre. Al no ser posible realizar la notificación en
el domicilio inscrito en el Registro, ésta se efectúa mediante
publicación en BOC número 252, de 31 de diciembre de
2008, conforme a lo regulado en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Transcurrido el plazo otorgado, la empresa no
formula la solicitud requerida. Al no haber solicitado oportu-
namente la convalidación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9.2 del citado Real Decreto, y siendo el di-
rector General de Salud Pública el órgano competente para
dictar resolución en virtud de las atribuciones que confiere
el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, RESUELVO anular la auto-
rización sanitaria de funcionamiento, lo que conlleva la
cancelación de la inscripción, y la baja en el Registro Gene-
ral Sanitario Alimentos del número 10.17259/S.

Frente a la presente resolución que no agota la vía ad-
ministrativa se podrá interponer recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, ante el excelentísimo señor consejero de
Sanidad, en el plazo máximo de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente notificación.»

Santander, 31 de marzo de 2009.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/5162

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación resolución para anulación de autorización sa-
nitaria de funcionamiento y baja en el Registro General
Sanitario de Alimentos de los números 10.18004/S,
12.15237/S y 40.14632/S de la empresa DISTRIBUIDORA
PEREA CANTABRIA, S. A. sita en Polígono Industrial de Ca-
margo, nave C-8 de la localidad de Maliaño (Camargo).

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los in-
teresados que a continuación se relacionan, a través del
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Servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar
tal notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración, se procede de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación del
presente edicto: «En el marco de control oficial de los pro-
ductos alimenticios se ha realizado visita de inspección
por el Inspector de Salud Pública correspondiente, a las
instalaciones de la empresa «DISTRIBUIDORA PEREA CANTA-
BRIA, S. A.», sitas en Polígono Ind. Camargo, Nave C-8, en
Maliaño, correspondientes al establecimiento inscrito con
número 10.18004/S, número 12.15237/S y número
40.14632/S en el Registro General Sanitario de Alimen-
tos, comprobando que se encuentra cerrado y sin signos
de actividad. Visto lo anterior, con fecha 17 de octubre de
2008 y registro de salida número 15.708, se comunica a
la empresa que se procederá de oficio a la cancelación y
baja de las inscripciones registrales, y se otorga un plazo
de diez días para formular cuantas alegaciones se esti-
men oportunas al respecto. Al no ser posible realizar la
notificación en el domicilio inscrito en el Registro, ésta se
efectúa mediante publicación en BOC número 252, de 31
de diciembre de 2008, conforme a lo regulado en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Transcurrido el plazo otor-
gado, el interesado no presenta alegaciones. De
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 del Real
Decreto 1.712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro
General sanitario de Alimentos, de oficio, por razones de
exactitud en el Registro, y siendo el director general de
Salud Pública el órgano competente para dictar resolu-
ción en virtud de las atribuciones que confiere el artículo
59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, RESUELVO anular la autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento para la actividad
autorizada, lo que conlleva la cancelación de las inscrip-
ciones, y la baja en el Registro General Sanitario Alimen-
tos del número 10.18004/S, número 12.15237/S y
40.14632/S. Contra la presente Resolución que no agota
la vía administrativa, y en virtud del artículo 128 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo máximo de un mes, desde el día siguiente a la re-
cepción de la presente notificación, ante el excelentísimo
señor consejero de Sanidad.»

Santander, 31 de marzo de 2009.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/5163

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación resolución para anulación de autorización sa-
nitaria de funcionamiento y baja en el Registro General
Sanitario de Alimentos del número 24.00085/S, de la em-
presa ALMACENES ORTEGA, S. A. sita en barrio La Gándara,
s/n de la localidad de Cudón (Miengo).

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los inte-
resados que a continuación se relacionan, a través del Ser-
vicio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal no-
tificación por causas no imputables a esta Administración,
se procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la notificación del presente edicto:
«En el marco de control oficial de los productos alimenti-
cios se realizada visita de inspección por los Inspectores
de Salud Pública a las instalaciones de la empresa «ALMA-
CENES ORTEGA, S. A.», sitas en barrio Gándara, s/n, de Cudón

(Miengo), correspondientes al establecimiento inscrito con
número 24.00085/S en el Registro General Sanitario de Ali-
mentos, comprobando que ya no se desarrolla la actividad
autorizada de envasado y almacenamiento de sal en las
mismas. Visto lo anterior, con fecha 15 de julio de 2008, re-
gistro de salida número 11.142, se comunica a la empresa
que se procederá de oficio a la cancelación y baja de la ins-
cripción registral, y se otorga un plazo de diez días para for-
mular cuantas alegaciones se estimen oportunas al res-
pecto. Al no ser posible realizar la notificación en el
domicilio inscrito en el Registro, ésta se efectúa mediante
publicación en BOC número  234, de 3 de diciembre de
2008, conforme a lo regulado en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Transcurrido el plazo otorgado, el interesado
no presenta alegaciones. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9.2 del Real Decreto 1712/1991, de 29 de
noviembre, sobre Registro General sanitario de Alimentos,
de oficio, por razones de exactitud en el Registro, y siendo
el director general de Salud Pública el órgano competente
para dictar resolución en virtud de las atribuciones que con-
fiere el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, RESUELVO anular
la autorización sanitaria de funcionamiento para la activi-
dad autorizada, lo que conlleva la cancelación de la ins-
cripción, y la baja en el Registro General Sanitario Alimen-
tos del número 24.00085/S. Contra la presente Resolución
que no agota la vía administrativa, y en virtud del artículo
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo máximo de un mes, desde el día si-
guiente a la recepción de la presente notificación, ante el
excelentísimo señor consejero de Sanidad.»

Santander, 31 de marzo de 2009.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/5164

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación-requerimiento para retirar el documento de
ingreso de las tasas correspondientes para la autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento para establecimiento co-
midas preparadas en el Servicio de Seguridad Alimenta-
ria, sito en calle Federico Vial, número 13 de Santander. 

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los in-
teresados que a continuación se relacionan, a través del
Servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar
tal notificación por causas no imputables a esta Adminis-
tración, se procede de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación del
presente edicto:

«Requerimiento para que en el plazo de diez días, a
partir de la publicación en el BOC, proceda a retirar 
en esta dependencia el documento de ingreso corres-
pondiente que habrá de hacer efectivo en cualquier Banco
o Caja.

Transcurrido el plazo anteriormente señalado sin haber
formulado la solicitud requerida se procederá a la anula-
ción de la autorización sanitaria de funcionamiento.»

Razón social: «El Puerto de Suances, S. L.»
Domicilio: Calle Torrelavega, número 1-bajo (Suances).
ASF número 2675-C-4.

Santander, 31 de marzo de 2009.–El jefe de Servicio de
Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
09/5168
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